
ANEXO

SEDE POSTULANTE APELLIDOS Y NOMBRES CUOTA

Bella Unión 2000295-0 Pereira  Díaz Marcelo Fabián
Bella Unión 1974125-9 Aguirre Pintos Luz Marina
Canelones 1985903-4
Chuy 1960369-8 Cardoso Lazo Luciana Pilar
Chuy 1965045-4 Bigliante Fernandez Maria Ornella
Dolores 1962362-7 Koleszar Sarotto María Evelyn
Flores 1961846-3 Tarde Dorrego Erica Fernanda Ley 19.122
Paysandú 1967184-3 Wigman Chinazzo Guillermo Andres
Río Branco 1964617-3 Vergara Larronda Marcos Miguel
Young 1961849-0 Hornos Medina Camila
Montevideo 1999312-5 De Los Santos Díaz Damián
Montevideo 1969737-5 Lopez Rodriguez Mayra Daniela
Montevideo 1962445-8 Da Silva Wurm Enmanuel Gonzalo
Montevideo 1980585-6 Colombo Betato María Fernanda
Montevideo 1984762-5 Bensusan Panfilo Daniela
Montevideo 1961350-6 García Rivera Antoni William
Montevideo 1962180-7 Pastorini Pitetta Mariana Lucia
Montevideo 1975153-8 Romero Karla Natalia
Montevideo 1994242-8 De Los Santos Marr Victoria Estefania
Montevideo 1982193-5 Olivera Rodríguez Ximena Laís
Montevideo 1961413-3 Prates Da Silva Marcia María
Montevideo 1969773-7 Benenati Rodriguez Jessica
Montevideo 1965063-0 Fernandez Pereira Deborah Vanessa
Montevideo 1968820-7 Castro Correa Maria Noel
Montevideo 1991319-0 Compañ Dudok Natalia
Montevideo 1983036-8 Aguirre Teliz Florencia Ley 19.122

Alba Madruga Agustina 
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Resolución Nº 126/2023.

 la Resolución N.º 038/2023 de 12 de enero de 2023.VISTO:

 Que por dicho acto administrativo se autorizó a la contratación de personalRESULTANDO: 1)
Administrativo I, escalafón AD, grado II, para las diferentes sedes de Fiscalía del interior del país y de
Montevideo.

 Que se padeció error involuntario al incluir a la postulante Sra. Victoria de los Santos                             2)
dentro de las personas amparadas bajo la Ley 19.122 de 21 de agosto de 2013.

 Que se padeció error al indicar que las postulantes Sra. Ximena Olivera y Sra. Érica                              3)
Tarde mantenían un vínculo vigente con el Estado, previo a su ingreso a Fiscalía General de la Nación,
debido a que el Registro de Vínculos con el Estado, (R.V.E) no se encontraba actualizado.

 Que corresponde rectificar la Resolución N.º 083/2023 de fecha 12 de enero de 2023 enCONSIDERANDO:
los términos expuestos en los Resultando 2) y 3) de la presente.

: ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 literal f) de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto
de 2015, artículos 23 literal b) y 59 de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, y demás normativa vigente,
concordante y complementaria;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  la Resolución N.º 083/2023 de fecha 12 de enero de 2023 en cuanto a lo referido en su1º) RECTIFICAR
RESULTANDO 5) el que debió decir “...    5) Que dos postulantes que aprobaron el concurso se
autodefinieron afrodescendientes al amparo de lo dispuesto por la Ley N° 19.122 de 21 de agosto de 2013,

  integrando los órdenes de prelación de Atlántida y Flores…”.

 la Resolución N.º 083/2023 de fecha 12 de enero de 2023 en cuanto a lo referido en su2) RECTIFICAR
CONSIDERANDO 3) el que debió decir “...  3) Que se han emitido los certificados de vínculos con el Estado
de la plataforma R.V.E de los cuales surge que los postulantes Sres. Damián de los Santos y Jessica
Benenati, mantienen vínculos con el Estado, circunstancia que resulta incompatible con la presente
contratación, en el marco de lo establecido en el artículo 32 inciso 1º de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de
1953, por lo que deberán al momento de la suscripción del contrato, acreditar el cese de los vínculos
referidos…”.

3°) SUSTITUIR el Anexo adjunto a la Resolución N.º 083/2023 por el que se adjunta y forma parte de la
presente resolución.

4º) NOTIFICAR a las funcionarias, Sra. Victoria de los Santos, Sra. Ximena Olivera y Sra. Erica Tarde.
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5º) COMUNICAR  a los miembros del tribunal actuante en el concurso dispuesto por Resoluciones N.º
569/2020 de 13 de noviembre de 2020 y N.º 187/2022 de 09 de marzo de 2022 y Departamento de
Planificación y Presupuesto.

6º) PASAR  a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones dispuestas.

7º) CUMPLIDO siga al Departamento de Gestión Humana- Administración de Personal, y a Liquidación de
Haberes a los fines pertinentes.

 archívese.8º) HECHO,

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2020-33-1-01308-Anexo.odt Sí

Actuante:
Julia Coitino
Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 10/02/2023 15:08:09 Avala el documento
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